
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
PARA ARRENDAMIENTO 

 

INTERESADO 
(PERSONA FÍSICA) 

DOCUMENTOS DEL INTERESADO Entregado Pendiente 

INE, IFE, CEDULA o PASAPORTE (Vigente)               
Comprobantes de Ingresos (3 meses)*               
CURP y RFC (Constancia de situación fiscal)               
Formatos de Póliza (Llenos)               
Formato de solicitud de arrendamiento “debidamente 
requisitado”               
FM2 o FM3 (En caso de Extranjeros)               
Visa (En caso de Extranjeros)               

EMPRESA 
(PERSONA 
MORAL) 

Acta constitutiva (Empresas)               
INE, IFE, (Representante Legal)               
RFC (Constancia de situación fiscal)               
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales               
Comprobante domicilio (Empresa)               

FIADOR U 
OBLIGADO 

FIADOR U OBLIGADO SOLIDARIO Entregado Pendiente 

Comprobante de Ingresos (3 meses; Obligado Sol.)               
RFC Y CURP (Aval u Obligado)               
Comprobante de domicilio (Recibo; Aval y Obligado)               
Copia Escritura Pública (Aval)               
Constancia de Folio (Folio Real; Aval)               
Acta de Matrimonio (Si está casado; Aval)               
Recibo Predial (Aval)               
Papeles del cónyuge (Aval; INE, CURP, RFC)               

 
Todos los documentos requeridos se presentan en copia o escaneados vía correo electrónico, legibles y claros. 

“No se aceptan terrenos, ni poderes de terceros” 
 

 
* Los comprobantes deberán cubrir el equivalente dos meses de renta “Pueden ser combinados (pareja) o sólo del interesado”.  
** En caso de no contar con la constancia de folio actualizada (3 meses máximo) se pagará por gastos de gestoría e investigación 
la cuota vigente. (Sólo en caso de Aval) 
*** Los comprobantes de domicilio no deben ser mayores a 3 meses 
**** Los requisitos solicitados dan cumplimiento a lo establecido en la “Ley Federal para la detección de Recursos de 
Procedencia Ilícita” en sus artículos 17, 18 Y 23 lo referente a el arrendamiento de cualquier inmueble. Así como a lo establecido 
en la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
IMPORTANTE: De no presentar toda la documentación “COMPLETA Y EN REGLA”, bajo ningún concepto, se dará la ocupación 
del inmueble. 
 
 
 
 

_________________________ 
Firma de enterado 


